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MEXICO D F • 

. CORRESPONDENCIA. . 
. YARCHIVO . 

SECRETARIA DE COMUNICJ;\CION·E~~T~~ti~f~TE~. 
suBSECRETARIA DE coMUNicÁ&oNES § 

~AARCHIVO ~~ 
'~ ~ 

0t SN' í>'t ~~ 
·. . :~TEM~: ·LAVE: 64-IX-5-FM 

TITULO ·DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA F~~~UENCIA PI,: RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA~,-~,\R.Q~ '·,.PQ~Q4CTQ, . .r.· DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES~ Y TRANSPORTES: EN U)>'~UCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE IMAGEN T.FLECOMUN}<;;~GIQt-JE8, s':A?':~Elb.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARI.p;,~:·· •. ··•AL TE~.P~.i;o~.··::~9,.$}r:;·:·.~JGUÍENJES ANTECEDENTES Y 

CONDICIONES .:j:;·••· ., ·····•·:•:·;:: ..• ·;,\:,··}., ••· . .· . /:·:;~·:;;,{·;:; ... ; . ·· 
r·- ···-~.--~: .. :'.;_,_·-~·A,· .. , ... _,·-_,N'~":··'4·,E;·,> .. _··c,··_.:·: .. E· .. _o·' ··-tE __ ;:'::::N3. ·:r .. "-: .. ·E~, S.,,_··-:-,.·, ,.·, . ...( •.. : . . ' . ·' <· ~~···\ 

. "\' .· . . . . '• . ::·.:;,; 21~;,;~;<; ~:··~~~·-.t~~;~~}:~~:~: .~~~·, . ·:, 
l. Quecon fechél 26 dé septiemb~e de .. t96f3,. la SÉ:!S,r~!aría otorgó, autorización para 

iniciar.oper~cióp,(a•·· favo.r.; .. <J.~ .Publislstas; .S:A:~ eon• la frecuencia 90.5 M Hz, 
di~tintivo de llam~da XEDA-Ft0; p()t~nda tadiada. :ap'arente ae 7.5 kW en el 
DistritQ Feder81; , ~ , · "~ , _ "~ ·;"\·~ · ·· 4

,. • 

11. Qu·~~~ 3 de julio ·a~_ ;1,969, la Secr~i~'fia sybstituyóa nombredePublicistas, S.A., 
la ·élutoriza~i9n >por la .. Concesión{ 'para contin.uár: operando y explotando 
come.rF~.~1mer1t~. ~a.:frecueqcia,99.t) :,~Hz,· ... con .• disti9tivo. 9e }Iamada XEDA-FM, 
poten?ia radiada·apárente'de 44:4{:)9 kW .. ·en ei··Qistrito.·Federal, (en lo sucesivo 
la Concesiém) con vigencia 20 aÍios contados a partir del día 2 de julio de 1969 
a~ 2 de julio de 1989; 

111. Que de confortnidac:J cop el artículó 16 y dém$s r~l~tivos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor, de PL!blicistas, S.A.,· para continuar operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 90.5 MHz, con distintivo de llamada XEDA-FM, 
potencia radiada aparente de 43.959 kW, en el Distrito Federal, con vigencia de 
15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de 
julio de 2004; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, en favor de Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V., mediante 
oficio de fecha 15 de noviembre de 1999; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante resolución administrativa de fecha 23 de septiembre de 
2003, la modificación a la Concesión, en lo relativo a substituir el régimen de 
enajenación o adjudicación de acciones por el de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante oficio de fecha 31 de diciembre de 2002, la modificación de 
las características técnicas de la Concesión para quedar como se describe en la 
Condición Segunda del presente Título; 
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VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la· Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y .eopt~p!dq 9~. las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el f3egi9[J .. éDtq)~;,;;y~ §•.,;.;\, ,:~ .••• 

~:~~·.-:;;:·" ·:> ::; .. \·" J~ "' 4· 

VIII. Que la Secr~t~ría1~'-réa'lizÓ .. u~ ,§lQ.~Ji~i-~ d~•.:.;;f~/:uiili~ación de la frecuencia de 
radiodifusi.?n,'p,q_r parte d~I.C?.p~~-~i~p~ri~?··8U,f~n.,e.n f9~ma regular y consistente 
la ha op~f~do .Y e~p1.ot~.d9:·c9n.·.ap~.~?;:··:~ la~•~:di~posiciones legales y 
administrativas . ?P.Iicgblé~: ~n~:·.la "r,riatetia.;-\\gr}dmtrándose al corriente de sus 
obligaciq¡lés. · •,..;.'>·~i'?>,fi·:· ·'- · · · " •• •;., 

.. ,, . . ·.. ...•. ), < .· .. ·.:~·: .• :;: .. . ,, ; ;~···,·').;[;·.·:,:·.;'~\;:~:;' .. ·•.'· · ...•... ' ' 
Por lo antériory con fundamerítq2~q!ós'artíclJid.~~25, :?7Y28'de la_Constitución Política 
de los Estados LJp_idos Mexican9s,· 16 'd~ la:.Ley·,,Genetªl de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 ?e.; la Ley Orgánica d~ •la.,·A,dministración.P~_blica· Federal, . .1 o y 16 y demás 
relativosa la· Ley Feqeral:de.HadioyJelevis!pn, 13 d~l R~g.lameñto de la Ley Federal 
de Radio y. Televisión! en;rytat~ria. de,.Con;~~~iones, Pérmisos y Contenido de las 
Transmisiori~s de.Radio yJ~Ievisión,y S?_ •. fr~~~iqn Xl'deiReglamento Interior de esta 
Secretaría; ·sé otorga al Coric'esionario el pres.ehte ··.. ·· · 

v· • .·t:· , · ~·: ·· · -· · .. ,. .. ; "t . · ·.,·. · · · -

Refrend~;d~ ¿(:,nc.e~iórt Pélr~ con~in~ar usando comerci,almente 
· · · · la fr~cuencia de·radiodifusión 90.5MHz; 

' :... : ,. 
~ - -

por lo que la Contésión qu~dasujeta ~ las ~iguientes 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios mat~ria de, la 8'~ncesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función' social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado· de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la AdministraCión Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

;;;1 Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo ant~rior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: l9tl.5 MHz 
Y\. ·.::tF-. . ~<-:· ·;iS~·· ~~-~ ~ ;-

Distintivo: --·· XEDA-FM 

Ubicación del equipQ:···t·~~nsmisor: ,.. {íi)i~r~li(;}:feDikA~;' 
Población prinCip~llÍ ~!l~ir: ;f.(~\:~~~!~1"~1'1"~·~~~~~~ 
Potencia radia,(!~ ~pa~~~í~: ~;~:fii,n19~W~~~~~~f +)?:'' \: ·• 
Sistema radiador: . i·:' .. '··;:,DIRECCIONAL -~ •;\. 

: ~-. : .. ,· '_ - .. ·:.. : . ... · .; .. ,.·_ ' ";.,··.·:~/ .· , .. ,-
Horario d~Juncion~mientó: ,: j·f:::;rCONTINUO'"' ·· · '··" 

,, ... · .. ·-

La Conc~sióh y el pré~k-hte !ítl~lb ho·oto~ga~i\al c()rit;é~iónarJo dkrechos reales sobre 
el uso de laJ~ecuencia asignªd~, pórlo'qu~ .er;i.lo~ casos;a q~e se refieren los artículos 
28, so y ~t .. y demás aplip~bles <:Je la s~Y.· 1a',SE3cre,taría pódrá suprimir, restringir o 
modificar··~! uso de dichá frecuencia -:0. c~h1_biaL ias características de operación 
asignadas: ' ·, "' ' · · 

TERCERA. Nuevas ~~'cnologí~~: ~~r~l~~~ion a los avances t~-hnológicos que se 
·observen a nivefirlternacionary a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusion que se ofrecen a la población; la Secretaría, a·'su juicio, tomando en 
consideración las recomendaóiones que emita eL,Comité ponsultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión; resolverá sobrE! la o las tecnologías de transmisión 
digital de las _señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la· 6 ias tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en· los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
ubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 

operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretar-ía. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

Sin menoscabo de las f~,~u!t~d~.~;c,q~;~·:I~,991Á~er~rt l~s leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamient<;> y é,?,<81otaciórí""tJ~··¡ató.nce'sipn,1~n forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última rev.isipn deberá reé),lizélr~~.:~un.,,,é)ñÓ á(l!e~:pe que concluya la vigencia 
de la Concesión,,j:>ara,lo cual verificará que:éL:Concesionariohaya: 

• •• ,· , .s: .. ,;,;;:. ,;'i~::~:s·,:,~~~·,.,,,·;:;,:::,. :,>~.,.'.·~;,~·,·.:::·~:~.~:>>, ,, .. ~.·/<,.,, ,,,:} 
a) Hecho'un bu~n usó:9,~t:}~sp.ectr9 'rél~t9el~6!ri.c?, po~ 1?,, que se realizará una 

visitade · inspéc.<:;ión fuéra .t:t~; su prqgra~lél éll~~tqtiq y S'e determinará la calidad 
dé Jé) operación de,,confo~r:nip99 ~cón.:·!p;·~·~st~blecld() por la,,,,Condición Décima 
cj'uarta; · .:',, : · · · ' '\ ':<.:'' • . ,: ' · 

' ;•' '': " ., ' " ~ , . f ' ) 1· ,. 

b) ,Ejec~tado las ac.ciones 'que.' la S~~~~t~ría establezca eo' materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la ·condición ;Tercera; · 

e) D$do cumpli~ient9'i'a /la .~bliga~iq~',:,~4e ~.i~vestig~~ión ·y,'désarrollo que se 
establece enJa'ContJición Dé~im~ ~~g~n~a·)' . 

d) Da~ o cumplinii}~~to a las . d~más. (}bligaciOnes 'de índole .. administrativo que 
tierie'ante la Secretaría. ,· , · · : .t 

A partir del reSultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
ret_ativo ,al uso, aprovechamiento y explotaCión de la (;óncesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimie,nto administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. , 

Una vez que la Secretaría haya emitido dichO dict~imen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubiéren iniciádo, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 

1 tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 

plazo que la misma s,,~~.aJt\ 

QUINTA. Nacionali~¡~d. ~191~2~~i;,~:vJ;!/npt~1~~e·s:r de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en rela~ción eón esta S<>q9~~ióq, !llés;:dére9hos que los que las leyes 
mexicanas conc~a~n ''a los ,~~~ic~q9~.y~ ipq[ .. ggnsiguient~, el Concesionario se 
compromete .a ~ .. o. inypqar .pi;'::·~p~p~~r·-·la\Jrt~g{eqpic)n · diplo!llática de algún país 
extranjero, bajo.Ja pen~:'de~.p~rg~r,. ~~n''ben~ficiqct'~··la .. nación,,.mexicana, todos los 
bienes y der~chos qó~·hy8iese,,~qq'~irt99, 8~f~.,·:ppe.rar.:,y exp'lot~r la frecuencia de 
radiodifusión. · ·· · i .·;,::·.:··· • ····· :;~'.''.r.·<·, · ··· "· · .. .v· 

, .. \,-_,..~ '~.:-·';b.;;.<_ ':<-.<~, \ ·:, ,·,", , "··:' ~ ·.\¡:·r:O'' 
.,. ,,. ···;.,0:·~, ·:·~ 

Cuando se ,trate dé''persoría ní.Óf~r.,~eb~r~'>CÓ~~ignar'eh ~u esfriÍ~'ra constitutiva, la 
cláusula,de exclusió,n"·de,extranjeros; en,(érmfnos~de·los,. artículos.14 de la Ley; 2o, 
fracción VIÍy 6o. de lá.Ley q$ rnverskm Extranfera. · · '· ·· · 

'',\ ¡•' 

,"· .. ·.' ·. ··:. " > .. . .· .. · :. ·, > ::,···/':.<,. \'.· .. 
SEXTA. ~pn:>bación de a~tos. ElConcesionariosol.icitará la autorización previa de la 
Secretaría para t?dos.>los · a?tos o contratps· que· pret~nda celebrar respecto a la 
enajenación,, .: ~djudicaCi?n·•'. cesión •.. fid~ic,omiso, , ·arrendamientC>, asociación en 
participación,·~sufructo,comercialjzaéión,;.y otros que.afecten, gr~Ven o involucren la 
Concesión, los derech()s derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con,,que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. · ·· 

Los actos jurídicos enunciados nó surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos. en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaríano los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona móral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el intere~~9q)rfl''~~u~~f:i9i;p::-~pqui.~ir_las acciones o partes s6ciales sea 
una persona moral, en{,~L ~viso ,;a:: que üse ~-eDe'fe, •. J~ fracción 1 anterior, deb~rá 
presentarse la inforfY!f1Ci6n ... ñécesaria .. .Pªr~.c9u,e · iá ·S,.~cretw~a conozca la identidad de 
las personas físicas __ qye tengan_ ir't~t~~~_s:~,fl{,r:irry_c>,D:}~Ies .. Ta~()res al diez por ciento del 
capital de dich? _pe~sona rnorª,l¡:·~~~; .. ~;':::·'· .. ,,~~~--z;,.· :: ': .. · 2,::;:.~j;,~,:·,r,.· ~-: t'~·-''''t 

El Concesion~~io ~e ob,rf~~ á~'iNt;lpi·v~~~~~"q()hd,idig~i#1~ .. ~JÓ-~ :estatutos sociales, y someter 
a la aprobacióh de estci,8ecr~taría.::~ich~~r~torrry#~·,~rr:un .. plaz9,.de 240 días hábiles 

contados a ,~artir d~ la fechade.r~c,\8cié>n,d~I:P:;~¡en~éTí~u;'o::, " ':.~·· 
OCTAVA:. lrr~voc-~i:)ilidad· de,:,01and~t()s'.{/(~EI., C~~ce~idnari~ n'o podrá otorgar 
mandatos ;,.irrevocables,:._en donde"S~ Jnvoluc~e· pareja! o ,totalmente· obligaciones y/o 
derechos' concernientes ala''[)resente'yoncesi(>n, párá,aCtos de: ;, . 

~··;¡;-' " l ,'f·~ ~::·: \ :.· 

1. Pleitos y tobr~rias; y/o 

11. ": ,Admipistré39ión,y/o 

111. bóminio:' 
NOVENA. Inspección 'y vigilancia. Para. efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 ·de la Ley, el Concesionario se obliga a: · ' 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una ·copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111: Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a .las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 25S4 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico apro~,~g,q; PW:I~-·~.;~fretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento:. . · ~.,,;:;¿: \. ~;, ;,:.~ i~~ ,<',.·:,:9 *h 

,;..). ~ ,,,,~\,i. /,~ ,._. ~·.0\\r) 

-~:::~:>,..) ·;C. ..;,;:., ·~.:~ .:~_:';:; _..<.··./,.,~ ··~~~· 
l. El C.?n.{;e~io~á'rio debe,r~.,·bc:Jp~r,lc:J.,.prop~Ú3sytcrespectiva a la Secretaría, 

acompc:Jñándo e!)C>- ips,f·d~sym.~!J~?~· '(c~r~í,gul~m vitae, licencia· de 
~adiotelefo,pista •.. ¡,\"'9~-~.i.fi~~do,> :d~: ~~fy?,!,o~_, ·étc:) / que comprueben la 
capacidaq,técni?·l=lc!?~-~a.~~~~op.aque,~~~,~rt)peñc:J~é(dicho cargo, así como 

. ~~ comprobante, ·de'p~~p;~~;dereG~P~.:e9r;,+~~spon~i.va, de conformidad con 
l' ~~~ey Federal déDe~~Gho'~;; "~\;:;:{:::( •.. '_,·;, ···::.:~·'"'" 

11. ,La Secreta~ía te~d,'~á· ~·r · pl~·~ó:,:.d~ 26,· ~tci~~-:~:~tur~l~~ para objetar el 
' ,nombramiepto, y -~~, ··' , . 

111. • .De nohabe,r ~idb dbjeiádo el ~oilíor~miehto é'n~l pl~zd antes indicado, el 
,: nombr~rniento se. enteod~ráregistrado ~n la Se,cretaría, y desde luego el 
técnic9 pográ ·desempeñar sgs fuhciones~ · · 

En caso de"'.~Ubstitúción·del p~ofe~i,dh(art~sh:ip(),el ConceSi'~nario~éberá efectuar una 
nueva propuest9 a.la S.ecrétaría. · 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Conc~¿ionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en, elpaís, p§3t§3:Ío cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación ydesarrollo tecnológico.en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introduc9ión de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establee~ en la CondiCión Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Par~ acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de con~~f;: co8.·\~l'~~~~''ri.?~bi,8'~' pa,.ra,.operar serviCIOS auxiliares a la 
radiodifusión •. ,tales,.,,,horno; enlac~s ·'radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas d~':.~:c9ntto( remot% .• ;,:C9f:r~SP()~d.iente' ~l?IOS equipos transmisores, 
receptores'y"{epétidores,,el cqtpprqba,l]te c:j~,pa'god~.~derechos por concepto de 
uso del espectro ra,dioelédriºo' pr~vi~to:~erC!a:8~Y Fed;eráLde Derechos. 

La informació~ a la q~~":e:J~f,{rtJ~~¡;¡n6i~~ ~ )'PoiÍ{~:~~f>p;éSéhlada en coordinación 
con la Cámara Nacional· de la IIJc:j~s~ri,á,,pé l~.·~a.~Jo:,Y"I~::T~Ievisió~.~ siempre que ésta 
acredite la participación del Co.néesioQário' .. ,;;·r: •. ,:· ' ,\,;"·. , ',. · 

</"".'lo: ~-· .:-:;r ,.. . . . . . ,. '¡. .• ·. ' . -· :~\ <\ 

DECIMA.CUARTA. ,Calida~ dé·'::¡,{Óp~radÓn~·'E¡' CÓn~~siÓ~ario.mantendrá en buen 
estado los equipos neces.a,rios ;para que' 1~ operación qe l.á 'estación con que 

.desempeñe .la activida9 •. de;:la radiodifusié)~;cpnforme a .lo .señalado,; en la Condición 
Segunda, s~a eficiepte de'~()nforll1idad son·l() 'esté3blecido en las disposiciones legales 
aplicables:en la materia, y lo establecido en la Ó:mdiciónTerc;era ... 

;o."" .,.~ ~. ~>\" . '-· .·.:_,.. . . \' 

El Concesionario déberácumplir éori lóCé~tablecido en Já Ley,'l~s Normas Oficiales 
Mexicanas ap!ic,ables y las disposfciones;'légales aplicablés en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de .sus .servicios auxi.liares .. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en eLcual aporte los resultados 
de sus evaluaciones 'para acreditar que · .. opera de ' conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la· eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
ae favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES , 
\ ' 

DE CIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionário se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la S~cretaría 
para envíos de materiales gu~~rqarn-~nta,le,s y. a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales.ord~n.ado~ por la\SEicret~ría de Gobernación. 

·.·•··. '\:.'.:., .• ' '\'.""~' \' . "·"-·"'"' '/ ?' }• ,, _.-:· • ,·'¡),~;; ..• ;"'•,,, 
DECIMA SEXTA~ ;Rrc;»,grámación.(.~t:::~Qo~c~~iohari~:> 9~berá observar, al decidir 
libremente su prrJgrªmación, lo,_diS.PÚ.$S.~o·J?g(l_o~··,~r:tículps 5° y demás relativos de la 
Ley, y los artículos2°, 3?;·A0

, _5.?\:'6~:¡¿3~,.y:de'másaplic?bles det·Reglamento. 
· · ·• .·· c,;,x : .. · t~}:j:·:: .. -:?.;i}~_~;, ~~:;,z~',:¡ .. __ , .. · .. t;?:i,~::~:-?·W :,. { :,.~-~7· 

DECIMA SEPTIMA. Programas .gficiales;' 'EI,C,pn,p~sidqarió\lse _obliga a transmitir, 
cuando la-Secretaría de Gobernapióhi~e,-_lo in~i~'ue.9portunamen~~,en términos de la 
Ley, del Reglament.9 y d~l-pre~_~qte:;Tí,tulq, ·.!ps·_(n8te'rial~~ ,gí.Je dicha<. Dependencia del 
Ejecutivo Fe9eralle ér;lVí~. ,. . . ·.·'' · · j .; • \ ' · ·· 

.;.\- ·j,_."-:<i.o ~;.f. t • _1 
... ;;.:: 

En todoá"lo·s'' prograrn~s defE:st~gcr que,· en Ó_umpllniie~to de la L~1y, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice"'o difunda el ConcesionariO a través de su 
estación,:~~~e quedaobligéldo a,céH"lse!V~(Ia .mi.sma calida~ de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando~los .. níateriales sean enviados en formatos 
similares á los utiliz8dos por·:el cqnc~sionªrio· .. · 

"t:···:··~ ··.· ·.··.·:--:.:- ,,··· ?.':·· ·''· 1 .""" ., .. ,•· .. ·~\-1\\11\> ... <·· .. .-:\' ........ ,. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estad'o. En, cumplimiento a establecido en los 
artículos 59 de· la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duraCión hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educatiyo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 

/Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
" Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 

por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población· y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Progra")aci?n _im~rQpia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 50,, d~;¡~~\\.~~~~,.ing~p~n,.pien,ter,pente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de~pfdgramas y publiCida9~i~propios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberá[l,,:~;murí'ciarse C()IJ:lp:.Jé31es,é31 púb!Jéo el momento de iniciar la 
transmisión respeCtiva.· !> ,. • '·· ..•• '. '.: •• ~\~::.:,;.~~:;:... ·-~·· 

- -. . r':':~;,_·;:{ ::~~:_.,.: . . ''"· ,. 
VIGESIMA sÉGÚNDA;·.:s~luit>.·EI·::cpll·~~kionati;~:~yJ~i~tá, la ;~u~l.iC,idad que se refiera a 
la salud a lo .establecidq_en lo~ ah\~Uios p~:de,·J~.,~~.y;':42 y 43'del ~eglamento; 300 al 
312 de la ,Ley General de SahJq, ·éisí 991110 a .l?~.:establycidos en ~!. .. Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materiade.Públicidad;.:y demás disposiciones aplicables. 

;.: ., . _:,_ ;<~·:·:'·' ":?". . <.. t :~.--· ,.:;:',1 ,:·:.·' ·!_; /~ ~'-, ·_,.. ~~' '.' :·'; ~;~;·:-·;¡,: ·: "~-"~ <-·~ ~-./ .. · .. ' . \~.·\· - }" 

El Conce~i?nario se á~egurará(~ qÚ~.-Ié3' pu'biicidad. qu.e trans~jta cuente con la 
autorizació~ san.!taria:a,_·se haya pre's.~ntado, e~iso alaSecretarfé3:de Salud, para lo 
cual, podrá e')(igi~ al anunciémte la dócume1Ítél9ió:n. respectiva~ ·. 

··"'··-' •"· ,.• 

VIGESIMATERCERA. Co~tenidb' religi~so.·éi.Corí'cesionario, de .conformidad con lo 
previsto poref artícljiO 21 de la. Ley ?~ ~sciciaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de ''contenido r~ligioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación~ 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona.EI concesiona~io, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de lá Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la· Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitirprogramas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para _ ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pú?li~a<' 19,<::;á,,ma~éi.,,Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras institucioQés(;J~_iny~sJig_aciqn eq~cativa en México . 

.,~,~ ''\ ·;:". <"\::.-\ _-''~:~;· /):;;:tr <("'"\,;. , .. ~:1\. ,,.,¡; ··..- j.''i'\\,,,/1/'/ ,. \'i.-. 

VIGESIMA OCTAY~·:, Rtj'sponsa:~ili~~~t:··tt·~~r · ~¿o~~~ryi99· El Concesionario es 
responsable del.~,co~tenido de, .. J~ pfO§J,raf1l,~qic)h~Y·r8e.'la·:.·pyblicidad que transmita de 
conformidad con~:lo,estél91ecig9\'~n,:l~~~.e~'Títul~,·e,~·.la,~ey, ei.R,é9Jéimento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor,y"'las disj?Ósidoneslegáles .. aplic~b'les. % •. ·--·-'' 

' .·-·_ .. -.• ~-· J.:,.:-.;.< ;.::d:f~t·::'t';.i·i,·:·.,,',./'~::~·;;-;:¡}··. ·\_:}:,:.. ';:i'· -··' . 
VIGESIMA' NOVENA. Causas ~é,rév()~acióf,l. (\qerjlás_-;de. las-·caysas de revocación 
establecidas en el .artículo 31 de: la Le,y'y' c,bn __ fu6dameJ1tO·.~p la fracción IX del propio 
precepto, la-concesión p9drá se{re~qcaq_a,pcir,"la,Secret~ría,; cuápqo el Concesionario 
incurra en.cyalquiera de las cau$aS'siguient~s: · · ··· 

)"•o ' 

l. ..--Por b() ·w~star :·górf l~gülarid??,\~!: ;servicio materia¡ d~'· 19 Concesión, no 
obstante el ·apercibimiento qU~ para ello le haga· .la Secretaría u otra 

i ,~utoridad competente; - · ~ ,, · : ·· · 
,._, ·.· "' ·, . '· 

11. por la 'ÍfansmisiÓnp~. acqipn~~ ~:partes s<;>cial~s~ por.c·ualquier medio legal, 
.. así, como por la celebración· de actos o contratos que. afecten o graven la 

Concesión; los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora; sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido énla Condición Séxta o la Condición Séptima 
de este Título; · ·-··· 

111. Por negarse inj~stificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la ·cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS P~s,p~ \iP9(lOQ ·<·f\1.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garanti~a(:~C:qP~.~Ii~i~~tq;, de,)•la.s qbligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrenddt>. \. 't >:. .;; ... ~>- · --~,. ''······; . .r ¡,;¡·, ,.:•··l·•, 

,_ <\, .. /:.~:' .. 'l.... A\; 

Si la garantía se~e~tf~gue o di:~rninÜYet;~l·~b-~P-~~ignárip'~stá obligado a restituirla o 
completarla dentro.de lo.s.30 dfas 'naturales siguientes·.a la·.fecha en que ello ocurra . 

.• fi .:.;·;<'';: ... _,;:·}:~\~~i·~ . .:::H··' :-:{:·_.' ..• · ·.··~::::·:.~t . .-·: .. '5· ·,.·:}.·.":: '.· '~: .......... '· .... · . 
TRIGESIMA .. SEGUNQ.~;c;;Jurisdj~~i~n .. -~ara:l~~<tu~stion~~'· relacionadas con el 
presente Título·, solo én. lp · 9lJ~ ~::~q'·.·,?orr,e~899.~~~ .. resplv~r. a9~inistrativamente al 
Gobierno Federal, _.el co,ncesiq'narip· s~ sór11~te a l.a juri$dicci?n· pe los Tribunales 
Federales competentes :~n et:Distrito Fed~r~l;. r,enunqiando al, fUero que pudiere 
correspo,nderle por r,azón.,de su :domi_Cilio 'ptes~·nte. o futuro o·· por ·cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán···efectos en ~1 domicilio registrado ante la·''Sécretaría. 

TRIGESIMÁ TERCE~; · A;eptacjón. L~:cfi't~á del pres~nte documento implica la 
aceptación.detodas sus .condicionés por $1.Gc)ncésionario. '. ·· 

México, DisfritQ Fed~iaf. ~ los . fS OQT .·;i004 

' El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES· Y TRANSPORTES 

L NCE¡:NARIO 

't (() 
1 ~----~ 

IMA~ TELECOMUNICA 
l 

~,l ~~~~~ 
, a:~ l..e._sA , .. 

'1 
1 
1 
1 
1 
1 

~~'- La presente hoja de firmas correspond 
~,_ · 64-IX-5-FM, otorgado en favor de IMA 

V~' ~\VOA-c. ~'tn\o..v-
1 título de refrendo de concesión CLAVE: 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

··• 

~h,r éH'IJ/~.tJ 
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